
Según me comunica el Alcalde de 	 Villanueva de Córdoba, don Juan
Espiel, en oficio número 258 de fecha 	 Curiel Lobato, caza, 61, No consta.
24 del actual, ha sido encontrado sin 	 Villanueva de Córdoba, don Casia-
dueño conocido, un mulo capón, de no Rojas Zamorano, caza, 30, M. Pe-
18 a 20 arios, castaño, con 1'50 de 	 drajas.
alzada, bozalbo, bragado, y blanco en 	 Montoro, don Francisco Carretero
los costillares y cinchera. 	 Navas, caza, 57, P. del Río.

Lo que sc hace público por medio 	 Zuheros, don Fabián Guijarro Ca-
de la presente, a fin de que pueda he- macho, caza, 24, Mojón.
gar a conocimiento de su dueño. 	 Benamejí, don Juan Lara Lara, ca-

Córdoba 28 de Abril de 1931.—E1 za, 46, J. Muñoz.
Gobernador civil, VICENTE MARCO.

Núm. 1.507

Relación de las licencias de uso de
armas de caza y para cazar, y de uso
de armas en general, expedidas du-
rante el mes de Marzo del ario actual.
Vecindad.— Nombres.—Ciase de li-

cencia. —Edad.—Domicilio.

Día 2

Villa del Río, don Manuel Muela
Illescas, caza, 37, S. e Isasa.

Villa del Río, El mismo, armas.
Almedinilla, don Manuel Rodríguez

Bravo, caza, 53, B. del Lobo.
Dos Torres, don Miguel García Hi-

dalgo, caza, 26, Dorado, 26.

Día 3

Posadas, don Patricio Benavides
Morán, caza, 41, Pila, 8.

Villaviciosa, don Diego García
Castellón, armas, 35, Barroso.

Villaviciosa, don José Moreno Ma-
chuca, caza, 56, Alfonso XIII.

Jauja, don Manuel Avila Enrique,
caza, 31, Mora.

Espíe], don Antonio Pérez de la
Torre, caza, 48, Flor, 6.

Espiel, don Francisco Romero Jua-
rez, caza, 58, Pozuelo, 27.

Espiel, don José Machuca Benítez,
caza, 58, Estrella, 5.

Espíe], don José García Jurado, ca-
za, 58, Iglesia.

Fuente Obeiuna, don Manuel Trin-

Juez dt
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EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA 1 i

PESETAS 	 PESETAS 1 f
1

Un mes . . . 5 	 Un mes. . . . . 6 	 !
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre 	 . . 15 	 I
Seis meses . . 21 	 Seis meses . . . 28 	 1
Un año . . 	 e 	 Iirs af,o. . . . . 50 	 ¡

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

An. 2. 0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletittes oficiabs se han de remitir atiele político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(ordenes de 2 de Ablel, 3 y 21 de Octubre de 1354::

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aguan resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bowtins dispondrán
que se 2ile un ejemplar en el sitio de eostumbre donde per-
alauecezd hasta el recibo del nenoero siguiente.

Los señores Secretarics cuidaran bate su más estreche
responsabilidad, de conservar los números del Burilar, te
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertard ningda edicto e
si queque sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe dz su publitación e garantiste el

pago, a rne .fni de 65 centienon linea e parte ia ella.
Venta de ne"inetüS sceltos a 40 vinilo« Je peseta.

AgäliteeeneXerer.eg2e 	 ,

ea es AV, Et 11, 	 e I.) e
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTtcuto 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cifidantio de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del brporte total de estos gastos
son arregio'a lo dispuesto ea 1a :r1 -Mal» del art. 6.° de
este keglame.ato.

*31,,e5,11-~�!�4.....~~

Villanueva de Córdoba, don An-
drés Nocí Carmona, caza, 39, Pal-
ma, 25.

Villanueva de Córdoba, don José
Ruiz, caza, 46, Cepas, 8.

Villanueve de Córdoba, don Anto-
nio Cuadrado Espejo, caza, 34, Pe-
layo, 4.

cado Quintana, caza, 19, Alfonso
XIII, 2.

Día 4

Zamoranos, don José Escobar Or-
tega, caza 17, No consta.

Zamoranos, don Antonio Ortega
Roldán, caza, 23, Enmedio.

Zamoranos, don Francisco Pove.-
dano Roldán, caza, 60, M. Zamora-
nos.

Iznájar, don Julián Mata Aguilar,
caza, 28, No consta.

Córdoba, don Rafael Barneto Arre-
gui, armas, 35, Fr. D. de Cádiz.

Lucena, don Francisco de Paula
Cuenca, caza, 56, S. Pedro, 5.

Lucena, don Pedro de Quirós E. de
Montes, armas, 45, Flor, 7.

Lucena, don Antonio Córdoba Co-
sano, caza, 23, Las Torres, 14.

Fuente Palmera, don Mariano Ba-
rrón Jiménez, caza, 39, Ventilla.

Día 5

Aguilar, don Juan Galvez Escriba-
no, armas, 43, No consta.

Montoro, don Juan M. Maduerio
Molina, caza, 43, A Barroso ,27.

Montoro, Juan M. Maduerio, Moli-
na, armas, 43, id.

Córdoba, don ;uan Menor Platcro,
caza, 49, C. M. de Dios, 25.

Iznájar, don Cristóbal Gutiérrez
González, caza, 50, J. Burrell, 11.

Torrecampo, don Sebastián Rome-

ro Frias, caza, 32, A. Barroso, 12.

Doña Mencía, don Manuel Vergara
Navas, armas, 24, Jesús, 8.

Villaviciosa, don Sebastián Moli-
na Ruiz, caza, 57, E. e Infanta.

Villaviciosa, don Francisco Vera
Morón, caza, 45, P. de Rivera, 1.

Día 6

Belalcazar, don Antonio T. Gutié-
rrez Ra yé, armas, 47, P. de Rivera, 3.

Córdoba, don Manuel Chacón Ye-.
rón, caza, 32, Almansor, 52.

Córdoba, don Felipe Jiménez Can-
tero, caza, 33, D. Fernan Nuñez.

Córdoba, don José Ramón de Egui-
lior, caza, 41, No consta.

Córdoba, don Francisco Muñoz
Lobato, armas, 32, Potro, 31.

Puente Genil, don Antonio Pérez
Ríos, caza, 62, Santos.

Córdoba, don Francisco Muñoz Lo-
bato, armas, 32, Potro, 31.

Pozoblanco, don Antonio Caballe-
ro Gómez, caza, 27, Barranco, 27.

Día 7

Villanueva de Córdoba, don José
Pedroza Luque, caza, 26, Real, 12.

Villanueva de Córdoba, don Fran-
cisco Arévalo Camacho, caza, 52, S'

Martín, 2.
Villanueva de Córdoba, don Barto-

lomé Rodríguez Ayala, caza, 22, M.
Rodríguez, 37.

Villanueva de Córdoba, don José
Ruiz Hervia, caza, 56, Piedra.

Conquista, D. Juan Cantador Gar-
cia, caza, 30, Iglesia, 12.

Gobierno civil
de 13

PROVINCIA DE CÜRDOBA

Circular núm. 1.544

Ministerio de Cultura 2024



'4,1,331NeekikeVewerntenAnoilesa SCSM9011IPPINSIMMIEN2ZiGer	 	 ltaIS0111~1n61171e71711110nBileftl7 	 gSheenZegff,Me7Ftie~.23•C'" SIMIIIMille~a~1~4CeteYe20141ML,AndeeargieeeeZeieleein731

2
	

BOLECTIN OFICIAL

Adamuz, don Alfonso Bollero Vaz-
quez, caza, 25, P. de la Villa.

Adamuz, don Rafael Muriel Cua-
drado, caza, 29, Barroso, 76.

Belalcazar, don Rafael Delgado Ga-
llego.

Día 9

Castro del Río, don Mariano Villal-
va Cuellar, caza, 34, Ancha, 29.

Córdoba, don Antonio Raya Ma-
rín, armas, 38, S. Antonio.

Córdoba don Francisco Fernández
Murcia, caza, 43, Cister 3.

Día 10

Villaviciosa, don José Escober Sán-
chez, armas, 38. Pino 23.

Priego, don Cayetano González Ar-
jona, caza, 44, Fuente Tójar, 31.

Priego, don Juan J. Morales Rodrí-
guez, caza 19, No consta.

Priego, don José García Jiménez,
caza, 50, No consta.

Córdoba, don Juan Moyano Baena,
armas, 38, R. Marin, 26.

Día 11

Córdoba, don Rafael Hurtado Ca-
bello, caza. 32, No consta.

Villanueva de Córdoba, don Salva-
dor Caballero Alcalá, armar, 33, Al-
ta, 1.

Benamejf, don Antonio B. Caballe-
ro García, caza, 65, J. Merino, 10.

Benamejí, don Francisco Martin
Carmona, caza, 34, No consta.

Puente Genil, don Gabriel Molina
Velasco, armas, 35, M. Morales, 71.

Córdoba, don Romulo R. Gamero
Cívico, armas, 32, No consta.

Día 12

Lucena, don Francisco Alzate Al-
ba, armas, 40, Juan J. Cuenca, 39.

Villaviciosa, don Sabastián Vargas
Calvo, armas 70, Iglesias, 11.

Pedroche, don Andrés Misas Ca-
no, caza, 53, Santa Marta.

Moriles don José Pérez Comino,
caza, 54, Navas.

Espiel, don José Muñoz Coronado,
caza, 38, Huertas, 2.

Montemayor, don Antonio Rodrí-
guez Paez, caza, 26, Capilla, 10.

Día 13

Pedro Abad, don Francisco Porras
G. Canales, caza, 38, J. de D. Po-
rras, 30.

Pedro Abad, don Francisco Porras
G. Canales, armas, 38, J. de D. Po-
rras, 30.

Posadas, don Antonio Uceda Agu-
do, caza, 43, Gaitan, 18.

Posadas, don Francisco Fenoy Ro-
drígez, caza, 32, Gaita'', 46.

Hinojosa del Duque, don Pedro
Gómez Moreno, caza, 32. Balmon, 9.

Hinojosa del Duque, don Tomás
Gómez García, caza, 36, J. Caballero.

Hinojosa del Duque, don Santiago
Sánchez Leal, caza, 54, Olmedo.

Hinojosa del Duque, don Ambro-
sio Moreno Moreno, caza, 39, M. Mo-
reno, 30.

Día 14

Fernán Núñez, don Andrés García
Raya, caza, 34, Dr. Eterral, 13.

Torrecatnpo, don Miguel Cantador
Campos, caza, 44, Gracia.

Torrecampo, don Leovigildo Del-
gado Cano, caza, 38, Ochavo, 11.

Pueblonuevo, don Genaro Medrán
Luna, caza, 28, Llmbria, 18,

Iznájar, don Francisco Sánchez
Quintana, caza, 40, Córdoba.

Iznájar, don Francisco Cano Ortas,
caza, 26, Cabrera.

Iznájar, don Evaristo Pérez Lobato,
caza, 29, Adelantado, 13.

Día 16

Jauja, don Antonio García Santae-
lla, caza 47, Iglesia, 35.

La Rambla, don Antonio López Ro-
dilla, caza, 34, M. Viana, 8.

La Rambla, don Francisco Prieto
Murióz, armas, 30, Jesús, 8.

La Rambla, don Bartolome Agui-
lar Luna, armas, 40, Viana, 5.

Villanueva de Córdoba, don Anto-
nio Fernández Hinojosa, caza, 28, No
consta.

Villaviciosa, Rafael de la Torre
Areales, caza, 55, Infante.

Día 17

Luque, don Antonio López Ortiz,
caza, 32, Carrera, 54.

Torrecampo, don Juan Campos Lu-
que, caza, 32, Cánovas, 8.

Granjuela, don José Mohedano
Rueda, caza, 75, Muño7, 11.

Pueblonuevo, don Rafael Gallardo
Perales, caza, 51, No consta.

Villaviciosa, don José de la Torre
Cantador, caza, 38, Plaza, 6.

Los Blazquez, don Agustín Murillo
Trujillo, caza, 44, Montemayor.

Día 18

Córdoba, don Rafael López de Ca-
rrizosa, armas, 30, Gran Capitan, 18.

Córdoba, don Rafael López de Ca-
rrizosa, caza, 30, Cran Capitan 18.

Zambra, don Pascual Pedraza Se-
rrano, caza, 67, Nacimiento.

Espiel, don José Navajas Cabrera,
caza, 40, Silencio, 7.

Puente Genil, don Manuel Jenaro
Sánchez, armas, 50, Santa Candi-
da, 17.

Día 20

Córdoba, don Fernando Espinosa
Urbano, 35, armas, S. Pedro, 30.

Pedroche, don Antonio Blasco Cas-
tro, 42, armas, A. Blanco, 1.

Hornachuelos, don José Pérez Pu-
liera 40, armas, A. Barroso, 4.

Baena, don Francisco Prado San-
taella, 24, armas, No consta.

Fernán Núñez, don Pedro Macia
Crespo, 30, armas, Barroso, 40.

Baena, don Mateo Ramírez Alba,
18, caza, P. Galdos, 6.

Día 21

Villafranca, don Antonio Castro
Canalejo, 45, caza, Y. Peral, 4.

Alcolea, don Rafael Garzon Gar-
zon, 33, caza, No consta.

Pueblonuevo, don Juan Overos Tes-
sedra, 24, armas, Cara, 43.

Valsequillo, don Marcial Cerrato
Lama, 47, caza, Córdoba, 28.

Rute, don Juan J. Martin Sánchez,
23,, caza, E. Dato, 17.

Jauja, don Antonio Fernández Ro-
meo, 23. armas, Molino.

Día 23

Córdoba, don Joaquín Ortega Gó-
mez, 35, caza, S. Agustín, 20.

Bujalance, don Natalio Blancas La-
ra, 36, armas, Moreno, 8,

Belalcázar, don Antero Juarez Mo-
rillo, 39, armas, Cervantes, 78.

Fernán Núñez, don Antonio Fran-
co Castro, 51, caza, Pedroches, 49.

Córdoba, don Fructuoso Cano Ca-
bello, 25, caza, Pedroches, 49.

Córdoba, don Pedro Rojas Luna,
33 , caza, R. Girón, 33.

Córdoba, don Eduardo Tapia Oli-
vares, 32, caza, 12 de Octubre, 1.

Córdoba, don Manuel Alvarez Au-
mente, 53, caza, No consta.

Día 24

Fuente Obejuna, don Antonio Cua-
drado Pérez, 45, caza, Triana.

Fuente Obejuna, don Juan de Dios
Pequeño Cabrera, 30, caza, Plaza, 15.

Córdoba, don Ramón Romero Jimé-
nez, 52, armas, A. Cervantes, 12.

V. del Rey, don Juan Obrero del
Castillo, 56, armas, Real, 2.

V. del Rey, El mismo, caza.
Luque, don Carlos Fernández Mar-

tos, 47, caza, No consta.
Luque, el mismo, armas.
Jauja, don José Arroyo Cabello, 42,

caza, No consta.

Día 25

Benamejí, don Francisco Aragón
Ramírez, 20, caza, Iglesia, 18.

Adamúz, don Rafael Moreno Her-
nández, 27, caza, Pedralves, 66.

Hornachuelos, don Alberto Calero
González, 54, caza, Castillejo, 6.

Alcolea, don José Aumente Media-
villa, 40, caza, L. de Vega, 14.

Día 26

Córdsoba, don Manuel Flores Mar-
tínez, 43, caza, M. de Dios, 11.

Córdoba, don Alfonso Rodrígnez
López, 25, armas, A. Grilo.

Córdoba, don José Guijo Lamarca,
47, armas, E. Villarrubia.

Córdoba. don Francisco Sotoma-
yor Criado, 28, armas, P. López, 13.

Córdoba, don Antonio Fuentes Les-
tón, 33, armas, Alfonso XIII.

Córdoba, don Antonio Ariza Saha-
gún, 42, armas, Llceda, 1.

Córdoba, don Pedro López Váz-
quez, 29, armas, P. López, 14.

Córdoba, don Esteban Tarradas
Nogareda, 49, armas, Alfa ros, 9.

Córdoba, don Manuel Padilla, 54,
armas, Osario, 28.

Córdoba, don Rafael del Olmo Ju-
rado, 57, armas, Colón, 6.

Córdoba, don Francisco Bueno
Roldán, 45, armas, C. Marcelo, 25.

Córdoba, don Francisco M. Oliva-
res, 39, armas, C. Marcelo, 16.

Puente Genil, don Manuel Carmo-
na Labrador, 32, armas, M. Rosa-
les, 57.

Puente Genil, don Manuel Prieto
Cintas, 37, armas, J. Ruiz, 9.

Puente Genil, don Juan López
Quintero, 45, armas, P. Santiago, 9.

,_,......,

Día 27

TerrouCórdoba, don Rafael 	 k...a o,
tiz, 44, armas, M. Cristina, 2.

Córdoba, don Manuel
tador, 67, armas, Doblas, 1.

Córdoba, don Jerónimo Padilla

Díaz 
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ma, 30, armas, J. de Na;
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54, armas, Muriices, 8.

Puertas, 51, armas, P. Sóalr,e1n603,.13.
Córdoba, don Juan Di

Córdoba, don Juan C

Torrecampo, don Tomás 12ok
Romero, 28, caza, Nueva, 29.

Dia 28

Esparragal, don Luis Alcalá Ze,
ra, 28, armas, Montenegro.

Lucena, don Jerónimo Cuenca gz
gos, 43, armas, Salida, 13.

Aguilar, dou Pablo López Mord'i.:
28, armas, No consta.

Córdoba, don Mateo Vázquezk
yer, 56, caza, P. Muñoz, 3.

Córdoba, don Rafael Molina Abdi
35, caza, No consta.

Jauja, don Antonio González C1:
con, 49, armas, Iglesia, 9,

Córdóba, don Emilio Castejonie
rres, 32, armas, S. Pedro, 2.

Córdoba, don Cipriano Herl
Fajardo, 48, armas, Almagra,2,

Villa del Río, don Peco Navatr,
Cerezo' 47, caza, J. Herrero, 14.

Día 30

Pedro Abad, don Alfonso Rel

García, 37, caza, Ancha,
Pedro Abad, don Andrés Ara:

Rojas, 26, caza, No consta.
Aguilar, don Miguel Carbonell

rioz, 36, armas, No consta.
Palma del Río, don Juan Martín

Lifian, 36, armas, no consta.
Priego, don José Serrano Fere

dez, 37, caza, No consta,
Priego, don José Serrano Ran

52, caza, A. Zamoranos, 31.
El mismo, 52, armas, idem.
Carcabuey, don José J. David Gil

cía, 72, caza, Pozo, 1.
Palma del Río, don Manuel 'Ve

Sánchez, 52, caza, Belen„ 9.

Día 31

Montilla, don Juan Rodríguez
fioz, 25, armas, G. Capitan.

Montilla, don Antonio Bujalargt
Pino, 27, armás, Pavon, 15.

Montilla, don Rafael Cerezo Oe
36, armas, Fuentes, 13.

Montilla. don José Climent
23, armas, P. de Aguilar, 26 ,

Nueva Carteya, don FernandoOt
tega Amo, 58, caza, Baena, 23,

Puente Genil, don Eugenio BO
Aguilera, 29, armas, No consta,

Puente Genil, don Agustín del?!
Gil, 67, armas, Ancha, 14,

Pozoblanco, don Moises Do0
guez Dueñas, 29: caza, Barros0,8!'

Pozoblanco, don Rafael Arr3Y0
bio, 25, caza, E. Castelar, 1.

Córdoba, don Antonio Castro
lero, 48, caza, No consta.

Córdoba 5 de Abril de 10'4
Ge la.Gobernador civil, Manuel Salvd 	 adl
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Comité Paritario interlocal de
Patronos y Cocineros de Córdoba

Bases para el contrato de trabajo

Núm. 1.523

Don Francisco Poyatos López, Presi-
dente del Comité Paritario interlo-
cal de Patronos y Cocineros, de
Córdoba.
Hago saber: Que en sesiones cele-

bradas por el pleno de este Comité
de mi presidencia, los días 3 de Fe-
brero y 17 de Marzo últimos, fueron
votadas y aprobadas por unanimidad
las bases para el contrato de trabajo,
que siguen:

Bases para el contrato de trabajo

Base primera

Los establecimientos afectos a este
Comité se clasilican en

A) Hoteles, que son:
De primera clase, cuando cobren

de quince pesetas en adelante por
pensión completa.

De segunda clase, cuando cobren
de diez pesetas en adelante por pen-
sión completa.

De tercera clase, cuando cobren de
siete pesetas en adelante por pensión
com pleta.

De cuarta clase, cuando cobren de
cinco pesetas en adelante por pen-
sión completa.

Se entiende que la pensión comple-
ta es sin desayuno, y cuando en un
mismo hotel existan distintos precios
aprobados, se entenderá que el pre-
cio de la pensión es el medio propor-
cional, o sea el cociente de la suma
de todos por el número de ellos.

B) Restoranes.
C) Casas de comidas.
Se consideran casas de comidas

aquellos establecimientos en que la
comida diaria es uniforme, sin que el
parroquiano, que es accidental, tenga
derecho a elección alguna.

D) Freidurías de pescado.
E) Cafés, neverías, bares y cer-

vecerías en que se empleen cocineros.

Base segunda

Los obreros de los hoteles se cla-
sifican en:

Jefes de cocina, que tendrán la ca-
tegoría del hotel en que presten ser-
vicio.

Cocineros de primera.
Co cineros de segunda.
Co cineros de tercera.
Cocineros de hotel de tercera clase.
Asp irantes a cocineros.
Pinches
Freganchines.

Base tercera

Los sueldos diarios mínimos serán
los siguientes:

Jefe de cocina de primera clase,
13'30 pesetas.

Jefe de cocina de segunda clase,10'00

Jefe de cocina de tercera clase, 6'50.
Jefe de cocina de cuarta clase, 5'00.
Cocinero de primera, 7'00.
Cocinero de segunda, 5`00.
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Cocinero de tercera, 4'00.
Cocineros de hoteles de tercera cla-

se 5'00.
Aspirante a cocinero, 3'50.

Pinches y freganchines
De hoteles de primera y segunda,

2'50 pesetas.
De hoteles de tercera, 2'00.
De hoteles de cuarta, 1'50.

Base cuarta

En los restoranes, el personal y
los sueldos serán:

Jefes, con 10 pesetas en Córdoba y
8 en las demás localidades.

Cocineros con 7 pesetas y 5 res-
pectivamente.

Aspirante a cocinero, con 5 pese-
tas y 4 respectivamente. 	 El contrato de trabajo durará el

Pinches, con 2'50 pesetas y 2 pese- tiempo expresamente pactado, o, en
tas respectivamente, 	 su defecto, dos meses. Sin embargo,

Freganchines, con los mismos suel- en los ocho primeros días podrá ca-
dos que los Pinches, 	 da parte dar por terminado el contra-

Base quinta to. Si ocho días antes de expirar el
contrato no expresa una de las par-
tes a la otra, por escrito, su decisión
de terminarlo, se entenderá prorro-
gado por otro término igual.

Base trece

El contrato de trabajo será rescin-
dido conforme a los artículos 21 y 22
del Código de Trabajo.

Base catorce
En todos los establecimientos, ex- Las infracciones de estas bases se-

ceptuando freidurías de pescado y ca- rán sancionadas a tenor del Real de-
fés, tendrán tambien los obreros de- creto-Ley de Organización Corporati-
recho a la manutención, que será va Nacional de 26 de Noviembre de
evaluada, cuando proceda, en 3 pese- 1926, (texto refundido).
tas diarias.

Base quince
' Base septima

El personal fuera de plantilla per-
cibirá los jornales fijados a cada ca-
tegoría, mas los recargos siguientes,
según el número de días que presten
servicio: 	 Todos los jornales asignados sufrí-

De uno a tres días el ciento veinte rán un recargo del ciento por ciento,
por ciento. 	 cuando los servicios sean prestados

De tres a cinco días, el ciento por a particulares.
ciento. 	 Lo que se hace público por medio

De cinco días en adelante, el sesen- de este periódico oficial para conoci-
ta por ciento. 	 miento de los interesados y a los

	

Base octava 	 efectos del artículo 49 del Real decre-
Los obreros que presten servicios to Ley de Organización Corporativa

en balnearios y otra clase de estable- Nacional de 26 de Noviembre de
cimientos que solo funcionen por 1926 (texto refundido).
tiempo determinado percibirán un re- Córdoba 18 de Abril de 1931.—
cargo del 75 por 100 sobre los suel- Francisco Poyatos.
dos correspondientes a sus catego-
rías, como indemnización por el tiem-
po que trabajen fuera de la jornada

En las monterías, percibirán los
sueldos de la base séptima con un
recargo, además, del ciento por ciento.

Base novena
La jornada máxima será de ocho

horas, y se prestará en uno o dos tur-
nos; pero los obreros permanecerán
una hora mas en los obradores, me-
dia para cada comida. Las horas ex-
traordinarias tendrán un recargo del
treinta por ciento y no podrán exce-
der de doce al mes y ciento cuarenta
y cuatro al ario. En los casos en que
los patronos estén autorizados a ele-
var la pensión, las horas extraordi-
narias tendrán un recargo del ciento
cincuenta por ciento.

el BOLETIN OFICIAL de la provincia a
las horas de oficina en la referida ofi-
cina de Correos, y el último día has-
ta las cinco de la tarde pudiendo an-
tes enterarse allí, quien lo desee, de
las bases del concurso.

Córdoba veinte y siete de Abril de
mil novecientos treinta y uno.—E1
Administrador Principal, L. Sánchez
Vivas.

310- •-•-•-ausacs	

Audiencia Provincial
DE

Córdoba

Núm. 1.546

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el le-
trado don Rafael Mir en nombre de
D. Eduvigis Fernández Tristel, con-
tra acuerdo del Ayuntamiento pleno
de Hornachuelos fecha 5 de Marzo
último, por el que denegó la petición
de la recurrente sobre concesión a la
misma de pensión de orfandad, como
hija del que fué Secretario de dicha
Corporación don Enrique Fernández
Alonso; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLET1N OFICIAL de esta
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coadyuvar en él a
la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 27
de Abril de 1931.—El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

»"*.wolmgn-•••

yuntarnientos
CORDOBA

Núm. 1.526

Aprobada, con caracter definitivo,
por el Ayuntamiento de mi presiden-
cia, en sesión de 18 del que rige, la
matrícula que ha de regular en el co-
rriente ario el cobro del arbitrio so-
bre inquilinatos, se anuncia por el
presente que la misma queda expues-
ta al público, por término de ocho
días, en el Negociado de Arbitrios de
la Secretaría municipal para que los
interesados legítimos puedan exami-
narla y entablar en su rontra, las re-
clamaciones de que se crean asistidos
ante el Tribunal Económico adminis-
trativo provincial en el plazo de quin-
ce días eontados desde el siguiente al
en que termine el de exposición.

Asimismo se advierte, para general
conocimiento, que, sin perjuicio del
resultado que pueda recaer en las
reclamaciones que se entablen contra
la relacionada matrícula, ha quedado
abierto el cobro, en periodo volunta-
rios del aludido arbitrio en las fechas
siguientes:

Trimestre primero, del 20 de Abril
hasta el 30 de Junio.

Trimestre segundo, de 1.° de Julio
hasta el 31 de Agosto.

Base diez

La plantilla de los obreros de cada
establecimiento será fijada por el pa-
trono, pero el obrero a que corres-
ponda el descanso semanal será sus-
tituido por otro de la misma catego-
ría, sin que el sustituido perciba re-
muneración alguna.

Base once

Mientras no funcione la bolsa de
trabajo, será libre la contratación de
los obreros; pero habiendo parados
en la localidad, no podrán los patro-
nos tomar obreros forasteros de la
misma clase.

Base doce

Los cocineros de las casas de co-
midas ganarán 5 pesetas y los de las
freidurías, 6 pesetas.

En los cafés y neverías el personal
y /os sueldos serán:

Jefe-nevero-cafetero, 7 pesetas.
Ayudante, 5.
Freganchines, 2'50.

Base sexta

Estas bases de trabajo durarán dos
años, a partir del día en que comien-
ce su vigencia.

Base adicional

Por orden de la Dirección general
de Comunicaciones, se convoca a
concurso para dotar a la Estafeta de
de Castro del Río de local adecuado
con habitación para al jefe de la mis-
ma, por tiempo de cinco arios, que
podrán prorrogarse por la tácita de
uno en uno, y sin que el precio máxi-
mo de alquiler exceda de ochocientas
pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán
durante los veinte días siguientes al
de la publicación de este anuncio en

Administración Principal
de Correos de Córdoba

—'—
Num. 1.547
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la recurrente pertenecen dichos
nes como única reservatoria, se an.
cía por medio del presente el falleci.
miento intestado de dicho Sr. Freixts
Descarrega, y el grado de parentesco
del que reclama la herencia y se
ma a los que se crean con igual lar
jor derecho para que comparizeaD
ante este Juzgado a reclamarlo denle
de treinta días, apercibiéndoles qn
si no lo verifican les parará el perjui.
cio a que hubiere lugar.

Córdoba siete de Ablil de mi' nc.

vecientos treinta y Uno.—Joaquín p0.
rez Romero.—E1 Secretario, Anioni
Díaz.

Núm. 1.539

Don Joaquín Pérez Romero, Juez
Instrucción del distrito de la 11:

quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Pre.

sidente del Gobierno Provisional di

la República Española, exhorto y re.
quiero a todas las autoridades deli
nación, procedan por medio de Suj

agentes a la busca de las botellas qiu
al final se reseñan, que el día 22Û•

Enero fueron sustraídas de un vagó
en la Estación de Cercadilla, de au

partido; y a la captura y conduccidt
a esta cárcel, como detenidos del al

tor o autores del hecho, y las bott.
has de ser encontradas las pondránt •

mi disposición, con la persona opi:,
sonas en cuyo poder se encuettret
si no_ acreditan su legítima addis.,
ción.

Dado en Córdoba a 23 de Abrildi,
1931.—Joaquin P. Romero.—E1 5.em
tarjo, José M. Cortázar.

Reseña

Cuatro botellas zumo de uva nun

«Mostelle».

POZOBLANCO

Núm. 1.513

Don Gregorio Prados Ramos,
de instrucción de este partido.
Por la presente, ruego a todas a,.

autoridades y encargo a los aget
de la policía judicial practiquen 6

gencias en la busca de una bura.

de 5 arios en Septiembre de 192d11
alzada, rucia clara raza española:
cruzada poco visible, estando prót 

ma a parir y el hierro V-2 muloii
quierdo, hurtadas la noche del 17.

del actual, del sitio El Bollo, 14;
no de esta ciudad al vecino delae
ma Vicente Peralbo Jurado, y dlit'

habida sea puesta a mi disposic0!
asimismo en la prisión preventhat
este partido, la persona en Cuyo

der se encuentre sí no acrecIti,.
legítima adquisición; pues as
acordado en sumario qu e instrgf'

con tal motivo.
Dado en Pozoblanco a 

22ddli.

de 1931.—Gregorio Prados.-0
cretario, Carlos G. Loynaz,

IMP, DE LA CASA Da Socavo-Ha
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MADRID

Núm. 1.551

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta capital.
Por el presente y a virtud de lo

acordado en los autos que sigue el
Banco Hipotecario de España contra
don Antonio Sánchez de la Torre so-
bre secuestro, posesión interina y
venta de una finca hipotecada en ga-
rantía de un préstamo de diez mil
pesetas, se anuncia la venta en públi-
ca subasta de la siguiente:

Finca.—Una casa en construcción
situada en Puente Genil, en la Aveni-
da de Manuel Reina antes de Fuente
del Ruedo. Tiene una superficie de
doscientas sesenta y ocho metros
cuadrados, equivalentes a tres mil
cuatrocientos cincuenta y un pies cua-
drados de los que se están edificando
a dos plantas ciento dos metros cua-
drados; y el resto se destina a jardín,
patio y parte del solar edificable. Lin-
da al Norte o fachada con la calle de
Fuente del Ruedo, hoy Avenida de
Manuel Reina, este o izquierda casa
de Diego Morón Cáceres; Oeste que
es derecha entrando resto de la finca
principal de donde se segrega el so-
lar de la que se describe, hoy nueva

calle que carece de nombre; y al Sur
o espalda con traspatios de casa de
don Amado Feliu Rubíes.

Para la celebración del remate que
tendrá lugar doble y simultáneamente
en este Juzgado de la Inclusa sito en
la calle del General Castaños número
uno y en el de igual clase de Aguilar,
se ha señalado el día veinte y tres de
Mayo próximo venidero a las once
de su mañana, fijándose como condi-
ciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de veinte mil pe-
setas convenidas por las partes en la
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por
ciento en efectivo de la cantidad se-
ñalada como tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Cuarta. Si se hiciesen dos postu-
ras iguales en los distintos Juzgados,
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Quinta. La consignación del pre-
cio se verificará a los ocho días si-
guientes al de la aprobación del re-
mate.

Sexta. Los títulos de propiedad
suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría debiendo los licitadores
conformarse con ellos sin derecho a
exigir ningunos otros.

Séptima. Las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes si los
hubiere al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Y para su inserción en uno de los
periódicos no oficiales de la provincia
de Córdoba, con quince días de ante-
lación cuando menos al señalado pa-
ra la subasta, se expide el presente
en Madrid a veintitres de Abril de mil
novecientos treinta y uno.—Dimas
Camarero.—E1 Secretario licenciado,
José Torres.

POSADAS

Núm. 1.545

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
primera instancia de Posadas y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo se tramitan autos de jui-
cio ordinario declarativo de mayor
cuantía a instancia del Procurador
don José Liceda Palacios, en nombre
propio contra don Andrés Hidalgo
de la Vega y otros más, sobre divi-
sión de una finca urbana, casa o edi-
ficio de nueva construcción destina-
da a Casino, situada en la Plaza
Nueva, hoy denominada de Castelar
y la calle Aragonés de esta villa de
Posadas, con puerta de entrada por
dicha calle donde está señalada con

el primero y mobiliario existente en
el mismo, en los cuales por providen-
cia fecha veinte de Febrero anterior
se admitió la demanda formulada,
habiendo acordado por otra provi-
dencia de esta fecha conferir trasla-
do de ella con emplazamiento a los
demandados cuyos domicilios se ig-
noran doña Eduvigís Avalos Gonzá-
lez y doña María Moreno Angulo así
como a los herederos o causahabien-
tes de los también demandados hoy
fallecidos doña Antonia Rivera Fer-
nández, don José Luján Blanco y don
Antonio Roda López cuyos nombres
y actual domicilio también se desco-
nocen para que en el término de nue-
ve días improrrogables contados des-
de el siguiente a la publicación del
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia comparezcan en los
referidos autos personándose en for-
ma, bajo apercibimiento que de no
hacerlo les parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a derecho.

Y para que sirva de emplazamiento
' a los demandados expresados y a los
herederos o causahabientes de los se-
ñores también indicados se expide el
presente en méritos a lo ordenado en
la susodicha providencia del día de
hoy.

Dado en Posadas a veinte y siete
de Abril de mil novecientos treinta y
uno.—Rafael del Río.—E1 Secretario
judicial P. H., Juan Galán.

CORDOBA

Núm. 1.298

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
primera instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad de Cór-
doba.
Hago sabe': Que en este Juzgado

se tramita expediente sobre declara-
ción de herederos abintestato por fa-
llecimiento de don Rafael Freixes
Descarrega, de catorce arios de edad,
soltero, ocurrido en Barcelona, de
donde era natural, el día once de Fe-
brero de mil novecientos treinta y
uno, sin haber dejado descendientes
y si solo como ascendiente su abuela
paterna doña Mariana Ardevol Subi-
rat, quien a su vez ha fallecido el día
cinco de Marzo último.

Los bienes que se dicen poseía el fi-
nado D. Rafael Freixes Descarrega al
tiempo de su fallecimiento, los adqui-
rió por herencia de su abuelo mater-
no don Rafael Descarrega Escrivá
juntamente con doña María de la Cin-
ta Descarrega y Rodriguez, hija del
causante don Rafael Descarrega y tía
por tanto de don Rafael Freixes.

Y habiéndose solicitado por doña
María de la Cinta Descarrega asisti-
da de su esposo don Bartolome Ami-
gó y Salvatella se haga en favor de
doña Mariana Ardevol Subirat la de-
claración de herederos correspon-
diente de su nieto don Rafael Freixes
Descarrega con la reserva ordenada
por el artículo ochocientos once del
Código Civil y mediante al falleci-
miento de esta señora posterior a
aquel, dada la condición de los bie-
nes hereditarios, se declare que a

Trimestre tercero, del 1.0 de Sep-
tiembre hasta el 31 de Octubre.

Y Trimestre cuarto, del 1. 0 de No-
viembre hasta el 31 de Diciembre de
1931; transcurridas cuyas fechas se
pasarán los recibos no hechos efecti-
vos, a la Agencia ejecutiva para su
exacción por la vía de apremio.

Córdoba 22 de Abril de 1931.—E1
Alcalde, E. Vaquero.

ALCARACEJOS

Núm. 1.528

Don Rafael Caballero Rodríguez, Al-
calde de esta villa.
Haga saber: Que formado el pa-

drón de cédulas personales del pre-
sente año se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de 15 días para que pueda ser
examinado por los contribuyentes
quienes formularán las reclamacio-
nes que crean oportunas.

Alcaracejos 20 de Abril de 1931.—
R. Caballero.

Núm. 1.528

Don Rafael Caballero Rodríguez, Al-
calde de esta villa.
Hago saber: Que derivado del Cen-

so de población se ha formado el pa-
drón de vecinos de este término cuyo
documento queda expuesto al público
examen en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante el plazo de quince
días.

Alcaracejos 20 de Abril de 1931.—
R. Caballero.
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